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DECRETO ALC. NO / VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Munic¡palidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcald¡c¡as en el Administrador Mun¡c¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,
en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Emergencias y Desastres 2019", a cargo
de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, aprobado por Decreto ALC. No 1905 (19/06/2019).

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones
con este propós¡to, Asignación Presupuestar¡a 215.21.04,004.002, Prestación de Servic¡os Comun¡tar¡os

CC - 28.02.04 - Programa Emergencia, de acuerdo a la Cert¡f¡cación de Gasto emitida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- El Memo No 597 (2710917019), enviado por el Director de Medio Amb¡ente Aseo y Ornato (S),

mediante el cual solicita la contratación de las personas por prestación de servicios en el Programa
lvlun¡cipal Emergencias y Desastres 2019.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con las personas por prestación de
serv¡cios: Apoyo, As¡stencia y Ayuda a personas de la comuna que sufran algún tipo de
emergencia o desastre producto de siniestros o desastres naturales, en el marco del Programa
Emergencias y Desastres 2019, según el siguiente detalle:
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo de¡ Director de DIMAAO.

3.- Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro.

fiscalización estará a cargo de la Dirección de l"ledio Amb¡ente, Aseo y Ornato, sin que

3to+

esto implique u relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Municipal¡dad.

mpútese el gasto a la Asignación presupuestaria 2r5.21.04.004,002 prestac¡ón de
Serv¡cio r¡os CC - 2A.O2.O4 - Programa Emergencta.
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No NOMBRE

lvlarcelo Alejandro Avalos Morales

Eugenio Andrés Avilés Donoso
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9.293.523 - K

12.393.575 - 6

14.009.934 - 1
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4 José Miguel Flores Hernández 444.444.- or lLo l2o!9 3t lt2l2Ot9
5 Aaron Isaías Muñoz Echeverría 16.963.032 - 1 777.778.- ot I Lo l2ot9
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José Alejandro Núñez Lobos

| 10.977.947 -4 | 333.333.-
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